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MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA SOBRE LA COOPERACIÓN EN LOS CAMPOS DE 
TRANSPORTE CARRETERO, MARÍTIMO, DE NAVEGACIÓN INTERIOR Y LA CONSTRUCCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA RELACIONADA. 
 

 

 

FIRMADO 
 

México 
19 mayo 2006 

PARTICIPANTES 
 

México y la República 
Popular de China 

 

OBJETIVO 
 

Emprender la cooperación en los campos de transporte carretero, marítimo, navegación interior y la construcción de 
infraestructura; con la aplicación de políticas adecuadas al desarrollo, métodos de planeación, construcción, diseño, 
mantenimiento, intercambio de información y la aplicación de nuevas tecnologías, así como, mejorar la investigación científica, 
la educación y la capacitación en estos tres campos de cooperación. 

 

VIGENTE 
 

6 años. 
Prorrogable de manera automática. 

  

COOPERACIÓN TÉCNICA 


